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REFORMA DE ESTATUTOS PDR AUMENTO DE 

CAPITAL DE LA COMPAÑIA CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA LA CONCORDIA S.A. .------ 

CUANTIA: S/.1'500.000,00.--========-- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el dieciseis de Agosto de mil 
O e e sra. A RZ 

    

novecientos ochenta i nueve, ante mi, Abogado PIERO GASTON 
A A A O Y O AR Ro 

AYCART VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo de este Cantón, 

comparecen: Por una parte, el señor MAURICIO ISRAEL VELIZ 

ALVARADO, casado, ejecutivo, a nombre y en representación, en 

su calidad de Gerente, de la Compañia CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA LA CONCORDIA S.A.: el compareciente es mayor de 

edad, ecualoriano, domiciliado en esta ciudad, capaz para 

obligarse y contratar, a quien de conocerlo, ' doy fe. Elén 

instruido en el objeto y  resullados de esta escritura de 

Reforma de Estatutos por Aumento de Capital, a la que procede 

come nueda expresado y con amplie y entera libertad; pars su 

otorgamiento, me presentaron la minuta del lenor «<ioulenie 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas e Su cargo 

sirvase insertar una en la cual conste el Aumento de Capitlel y 

Reforma de Estatutos de una Compañia Anónima, al Llenor de las 

siguientes cláusulas! PRIMERA: COMPARECIENTE: —Concurre. al 

otorgamiento de la presente Escritura Pública, +=i señor 

Mauricio Israel Véliz Alvarado, en su calided de Gerente y 

representante legal de la Compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 

LA CONCORDIA S.A., debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el veintidos de



Noviembre de mil novecientos ochenta i ocho y cuya copia del 

  

2 

3 con la copia del nombramiento que se acompaña.- SEGUNDA: 

4 ANTECEDENTES: Mediante Escritura Pública autorizada por el 

5 Notario Séptimo _del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez 

6 Ayala el dieciocho de Abril de mil novecientos ochenta i cinco, 

, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el siete 

2 de Mayo de mil novecientos ochenta i seis, se constituyd la 

9 Compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA LA CONCORDIA S.A. con un 

10 capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES; posteriormente, el 

11 seis de Septiembre de mil novecientos ochenta i cinco, mediante 

12 Escritura Pública autorizada por el Notario Séptimo del Cantón 

13 Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, e inscrita en el 

14 Registro Mercantil del mismo Cantón el siete de Mayo de mil 

15 novecientos ochenta ¡ seis, se rectificd la Escritura Pública 

16 de Constitución y se ratificó el Estatuto Social de la misma.- 

13 TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: La Junta 

18 General Extraordinaria de Accionistas, reunida el veintidos de 

19 Noviembre de mil novecientos ochenta i ocho, estando reunido la 

20 totalidad d del ,£apital sosial Y pagado de la Compañía y por 

21 unanimidad de, motos resolvió aumentar el capital social de la 

22 o compañia que, en la actualidad es de Quinientos mil sucres, a la. 

se. suma de, DOS, MILLONES, DE. PUCRES> mediante la suscripción por 

2.02 parte de los accionistas, Je un mil quinientas DUO vas AC OneS 

, Jas mismas que han sido pagadas en la forma que se indica en la 
9.5. 9272 er 2 ar 4 OPETH 2er do code te co 

0 En copia del. ficta, de Junta Gensral Extraordinaria de Accionistas 

Cia an US, 5 acompaña» CUARTA: DECLARACIONES: El_ señor Mauricio 

080 ¿ci I5rae] Véliz Alvarado, expuestos Lales antecedentes, y en su 
Z ee o Y 

Acta se adjunta. El compareciente acredita la calidad invocada 
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de Gerente y Representante Legal de la Compañía 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA LA CONCORDIA S.A., declara 

  

a e 

MILLONES DE... SUCRES (S/-.2'000.000,00) y reformado el Artículo a 

Cuarto de los Estatutos Sociales en los términos que obrab en 

la copia del Acta de Junta General Extraordinaria que se 

acompaña para que forme parte integral de este instrumento; el 

accionista suscriptor es de nacionalidad ecuatoriana. Agregue 

usted señor Notario, las demás formalidades de estilo para la 

validez y perfeccionamiento de la presente Escritura Pública.- 

Firmado) Ramón Aguilar Aguilar.------ Abcgado. Registro 

número tres mil trescientos treintítres -7 Es copia.- El 

otorgante aprueba en todas sus partes el contenido del presente 

instrumento, dejándolo elevado a escritura pública para que 

surta sus efectos legales.- Quedan agregados el Nombramiento de 

Gerente y la Copia del Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía CONSTRUCTORA E  INMORILIARIA LA 

CONCORDIA S.A..— La cuantía de la presente escritura es la 

+ 
cantidad de UN MILLON QUINIENTOS MIL  SUCRES.— Leída esta 

escritura de principio a fin, por mi el Notario, en alta voz, 

al otorgante, é¿ste/la aprueba y suscribe en unidad de acto, 

conmigo. Doy fe.,— 

p. CONSTRUCTORA E/INMOBILIARIA LA CONCORDIA S.A. 

A 
PAYS 

e 
f) MAURICIO VELIZ ALVARADO 

COCOS IARIÍNOA UN BRLIGS il



y 
yS 

7 

E 
io 

can a bo 
HLIA UR ¡MUNIAa 
A E en 

COMPARTA] CONS 

CELEBRADA El Zz 

        

    

en la ciudad e Guapáquil, a los veintidos dias del mes de 
noviembre de mi novecientos ochenta y Ocho, a las nueve 

noraz en el jocaií social ubicado en la ciudadela MNapasinque, 

se reúnen los accionistas de la compania CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA “LA CONCORDIA" S.A.» con el objeto de 

constituirse en unta General Extraordinaria y imiversai, sin 

los requisitos de previa convocatoria, -puesto que estan 

presentes todos los accionistas que representan la totalidad 

del Capital Social suscrito y pagado de a CLomparinia, estando 

de acuerdo también por  linanmimidad en 105% gUunTtOS Aa Lratarse. 

Sumente de Capital y Reforma de ESTaLuUTOS, TOJO lO. anterior, 

de conformidad con lo que dispone el articio ¿50 0es la misma 

isy. 
Freside la dunta, el señor Francisco davier de Guiinem Riera, 

Fresgidente de a Compara a Ya (sÁctids como  >ecretario, el 
* 

1 

Gerente senor 139. Maricio ll. Véliz Aivarado. 

ci Fresidente dispone que por Secretaria se Slabore 1 

de 1)0s asistentes a la reunion, la misma que es A 

ing. Malicia  Véllz  Givarado, representando cu 

sesenta Y  0cho. acciones —0f un mil sucres cada Lina Y 0Or 

aserecho a custrocientos sesenta y ocho votos] señor Francisco E 

vavier de Guiiinem Riera, Fepresentanodo una acción de un mil 

cres cada (ma Y con derecho a 4n vota; 1ng. Marcelo oral 

Vans, Pepresentando una (acción de Un mii. SUCES y CON 

derecho Ea un VOTO]. Luisa del Carmen ierivi 5ajvatierra, 

representando auince acciones de un mil sucrez cada Uma Y con 

Gerecho a quince votos; Ys Marco ratricio hicsurte Velez 

representando quince acciones de un mil sucres cade una Y con 

derecho A-' quince  vatos. Todos (los accionistas  £20n de 

  

imente ineteladea ¿a Junte General. 

iderar el primer punto cel oragen 
mes     

   

  

DENENTE SEO IMG. Merci vello 

E- para 04 CuUudmplilmiento can la 

G1sSpos1a Ley de  —Companias, espectro e (105 

capital evar 21 MÍSmoO 4A4acda Uma Me DD 

Maia nde que el Capilai ectual de la 

LOomp ar ¡IL SULRED,) MmMacian que eL ap obaDa 

por ios ToOrméáa unánime, resoiviendo ia Junta 

General de (0aciani al or unanimidad de (105 concurrentes 

7 tO7 idad del capital suscrito y Ppacado de 

la capital social 06€ la misma, e la 

sima GE RES, MEDIANTE la Smuición GF Un mii 

ias y nomimativas OE UN Mid SuTes 

Cana un 

En est eunion, 108 accionistas —DENOT ES 

Praencisz Risas, IMG. Harceslo moras Cana. 

Lisa >alvallerra YO O FEerric1o Fica Te 

c21e y



  

e. 

n en el capital  sociai a 
lo tanto, suscribir el aumento de 

- lá parabra el 19. Mauric ¡E 

aro zi deseo de suscribir” la T 

CLUianes, es decir, las mii quinienta 

+ ci ei veinticinco por ciento de cada tuna de 

liaz en numerario yy ei salido ipsoluto lo pagara Ta moi en en 

nea 

5“ v vs v a a
 Ú o
 b 0
 d 

A
 

Munesrarino en el piazo de doce meses contados desor la Tec 
E escritura Fuública del presente CC umentao 

de capital, en el Registro  vercantil. La Junta seneral 

aprauaega en consecuencia, por unanimidad de (10% CoNcurrentes 

Que "epresentan (la totalidad 0el capital ci 

pac de ia Compania (la Suscripcion Y 

accionista Mauricio Yeliz Alvarado, 

La presidencia dispone pase a Iratarse el segundo punto del 

orden del dia, Y que Se refiera x la 

pu 

    

  

estatutos en su articulo cuarto, 

2 manwrictio. vYeiiz  Blvacado e 

aprobado si aumento de capital, 

estatuto en dla parte atinente z 

presenta un proyecto ge rerorma 0el artículo cuesrto, el misa 

que en adelante dirá: ARTICULO CUARTO. - ti Capitait social 

suzcrito pagado de la Compañia, es de Dos MILLONES UE SULRES 
Dr AD OU 00) Nepresentada por das mil de O) acciones 
€ ¿as y nominativas de un mii sucres (15. 1.000,00) cada 

radas consecutivamente del cero cero una (ui) al 
ce inclusive, emitidas en iítulos que 

ran lima 6 varias acciones, F?irmacGas por el Presidente 

Sserente, de la Compañia, luego de Oreve deliberación la 
cuna General aprueba por unanimidad la rescarma 0e estatutos, 

LARA MENTE, Los. accionistas aprueban por tananimidad de votos, 

autorizar al  verente y Representante Legal de ia Compañia, 
0» Masricio Yeliz alvarado, para que realice todos 103 

trámites necesarios Gara la legalizacion del presente Aumento 

de Capital y Reforma de ESTatutos. 

o nabiendo aro asunto que tratar, se concede aun momento de 

receso para la redacción de la presente acta, la misma que 

  

a
 

reinstalada es lelda y  aprocada por unanimidad de 105 

concurrentes que representan la toralidad 0el capitai social 

SUscrito y paga da de la Compañia. 

    +) +, 

+) 75 

_ e Dia Boas ele 
7) da. Luisa del Larmen barri de L.op



SL 

o 00000005 
Guayaquil, Junio 5 de 1986, 

  

ato Señor alng AA A o 
“faintéio 'Lanoel-VBLiz Alvarado, * 0 

Presente. 0 5 

  

De mis consideraciones : 

Cámpleme Llevan “a. sl iconocimiento que La Junta 
General de Accionistas de la Compañta CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA "LA 
CONCORDIA 5.4." Y%en sesión celeirada el día cuaino (4) de Junio de mil 

novecientos ochenta y seisytumo el acierto de designan a Usted, pana 

el desempeño del cargo de GER, TE de esta empresa porn el lapso de 5 
£ 

UTOLA ml 
Y 

Los airiluciones y facutiades estaltecidas en 

aichos Estatulos de la Compañto ,commaenden el ejercen La nepresenta- 

ción Leval Gudicial; y extaouediciolude La conpañta deldendo intenve - 

nir en todos los acios 1: contacios mue cefelne La misa, asf cono en 

la suserinción de docimentos cue fueren nocesonios nara La normal ac 

Íividad de La misa ._ 

Este cunacsa, se consibi ió ente al MOLanio S£p- 

timo del Conión Gua tacuil, é£oraco Eduardo Fateucz fnalejcon ¿echa 16 
FOOT 

de £lail de TÉ, e ausencia en el Recisino Ñicacenzi4l de cste Caníión 

2007 CGuanaruil,el Y de viano de 126, > 

  

y > , 

Corso io lriaólo Ricaurte V£ílez, y 

ATPIACION : En esta “echa se den constencia que aceployeL cinco ue 

COZATE de La cornañto C.STUNIORLA E LANOSILIA CIA "LA 

OATDEDIA ”, pon el período señalado en el nomníaemiento para Lo cual 

suscrito al pil del presente pora exmiesa consiancia de hafenme pose- 
, 

stonaido del míisio en csác “can. 
. » 

ARNO > de 1986, * 

LOC AORÍ ¡ani nec VELi¿z2 Alvarado ; 

. 

un



da inscrito este Nombramiento de fojas 27.496 a 27.497, número 

6.362 del Repertorio Mercantil y anotado bajo e? núnero 9.737 

de 1 Repertorio .«- archivándnse 19 errtificados de Registro y 

Defensa Nacional.- "“weyaqui?, cuatra de Agosto de mil novecie    

  

    

  

tos ochenta 1 seis .- € Honistrador Nercr 

ma 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR”. 

Rerystrádor Mercanul del Ho 
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1 XXX 2 Poo 

NOTAR o matas t es Ca 7 2 2 IAE 

GUAYAQUIL 

- 

Se otorgó ante mi; en fe de ello confiero esta PRIMEPA (COPIA 

de la escritura de Reforma de Estatutos por Aumento de Capital 

de la Compañía Constructora e Inmobiliaria La Concordia S.A., 

“QUE SELLO Y FIRMO EN- Guayaquil', a dieciseis de Agosto de mil no- 

    
veciéntos ochenta i nueve.— 

y 
! 

  

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de la 

matriz de fecha dieciseis de agosto de mil novecientos ochenta 

y nueve, ne tomado nota en mi calidad de Notario Trigésimo En- 

cargado, su APROBACION mediante Resolución ¿¿ 008970 del SUBIN - 

- TENDENTE DEDERECHO SOCIETARIO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 

GUAYAQUIL, dictada Pen Octubre veinticinco del presente año.--    
   
    

Guayaquil, Octubre 

Le todo, doy fé.- 
rr o > 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución núme-



, 
cs E] 

poro? ib 

ro 89=2=1=-1-008970, dictada el 25 de Octubre de 1.989, por el Subintendente 

de Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil] queda =- 

1 inscrita esta escritura pública que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR= 

2 MA DE ESTATUTOS de CONS'RRUCTORA E INMOBILIARIA LA CONCORDIA S.A., de fojas 

     

     

     

3 30.505 a 30. 13 Hel Registro Mercantil, Libro de Industriales 

  

e . ANOS AA Ly A 

4 y anotada baj 1 número 9.585 del Repertorio.- Guayaquil, Diciembre once 
A A tt 3 

ES EA 

    

CE ALVERADO 

  

     

   

  

Regisayrlar Merc, Suplente 

16 el Cantón Guayaquil 
17 £ Se tomó nota de esta escrituré 

18 foja 9.275 y 9.308 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.986, 

19 al margen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, Diciembre 

      

21 

22 
pl Ledo. CARLOS PONCE . 

23 Regisarador Mercanti/” Suplente 
del Cantón /Guayaquil 

24 

25 ¿a y 
26 QU Day ay > - e > ra | UA e | REGISTRO MERCANTIL 223750 SN > » RR 

; Valor pagado per esta irabajo 

l cl É. ¿6301 0%... A  


